
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá,D.C., Dieciséis (16 )de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00805 00 

 
Téngase en cuenta que la demandada DIANA MARCELA CUJAR RUEDA, se notificó en 

legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la demanda 

ni propuso excepciones de mérito. 

 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna, de conformidad a lo dispuesto 

en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 
2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren debidamente embargados 

y secuestrados, más los que  con posterioridad sean objeto de medida cautelar. 

 
3. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata el Art. 446 del 

C.G.P 

 
4. Condenar en costas a la parte demandada. Por secretaría procédase a practicar la misma 

e inclúyase como agencias en derecho la suma de $1.200.000.00 M/cte. 

 
5. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-9984 de2013, 

proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 

ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida 

y tiempo en que se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 
ymca 

 

JUEZ 
 
 
 
 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C. 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

 
Bogota, 17 de noviembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma fecha. La 

secretaria: 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2019 00929 00 

Una vez revisada la liquidación presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el Despacho procede a modificarla en los términos del cuadro que se sintetiza 

abajo. Lo anterior, por cuanto al comparar ambos cómputos, a fecha 12 de marzo de 2021, 

el valor indicado por el extremo activo1 es mayor al determinado por este Juzgado2, dado 

que las tasas de interés empleadas superaban las máximas legalmente autorizadas. 

 
 

Total Capital $ 33.312.746,00 

Total Interés Mora $ 12.005.353,20 

Seguros $ 311.776,00 

Total a pagar $ 45.629.875,20 

- Abonos $ 0,00 

Neto a pagar $ 45.629.875,20 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.3 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 $ 56.257.587,22 M/CTE. 
2 $ $ 45.629.875,20 M/CTE. 
3 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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ymca 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.85 Hoy 17 

de noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00951 00 

 
En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 

ymca 

JUEZ 

 

 
ymca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C. 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

 
Bogota, 17 de noviembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma fecha. La 

secretaria: 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Se encuentran las presentes diligencias contentivas de la demanda ejecutiva instaurada 

por EDIFICIO LUCIANA PROPIEDAD HORIZONTAL contra SAMUEL RAMÍREZ 

SANDOVAL, con el fin de examinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, por ello, 

una vez revisadas los documentos adosados con la demanda, el Despacho de 

conformidad con lo preceptuado en el inciso segundo (2°) del artículo 90° del Código 

General del Proceso, RECHAZA la presente demanda sustentada en las siguientes 

razones: 

 
PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17° del Código General del Proceso 

que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los procesos 

contenciosos de Mínima Cuantía, con la excepción según su Parágrafo que, si en el lugar 

existe Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, corresponderán a 

estos, los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del mismo artículo. 

 
SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de la cuantía, el 

artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA aquellos litigios que versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 SMLMV), que para la fecha arroja la suma de $36.341.040. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral anterior, así como la fijación 

de la cuantía de las pretensiones de la demanda, las cuales ascienden a la suma 

de $19.000.000,00 Mcte., ya que pretende que se condene a la parte demandada a pagar 

las sumas correspondientes a cuotas de administración, así las cosas, el Despacho 

concluye que la demanda bajo examen, tiene una cuantía en sus peticiones, que se clasifica 

como de MÍNIMA CUANTÍA, pues estas, como se indicó, no supera los 40 SMLMV conforme 

a la norma enunciada en punto anterior. 

 
CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se crearon los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá, a quienes 

en virtud de lo antes expuesto les corresponde conocer de la demanda en cuestión, razón 

por la cual se dispondrá la remisión  del expediente a dichos operadores judiciales. 

 
Por lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA la presente 

demanda EJECUTIVA por el factor objetivo de “la cuantía” de las pretensiones económicas. 

 
En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la oficina judicial 

(reparto), para que sea asignado a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple  de la  ciudad de Bogotá D.C. 

 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.85 Hoy 17 de 

noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

 

 
JUEZ 

ymca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00837-00 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto no existen pruebas por practicar a 
parte de las documentales, el despacho da por concluida y fenecida dicha etapa 
procesal. 
 
En firme el presente proveído, ingrese nuevamente al despacho. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2006 00608 00 

 

En atención al escrito que antecede, por secretaria requiérase a la auxiliar de la justicia 

designada Luz Dary Reyes Parra, a fin de que se sirva rendir un informe de su gestión como 

secuestre del vehículo SQK-927, dado que el presente proceso termino por desistimiento 

tácito en el año 2014. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

  

 
 

JUEZ 

 

ymca 

 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85   Hoy 17 de 

Noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00439 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 
 
 

 
 

JUEZ 
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Octubre Primero (01) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $        3.000.000,oo       

Total    $        3.000.000,oo       

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación

 de costas 

y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del 
Código General del proceso. 

 
 

 
 

 

 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–01118-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de JAVIER ROBERTO SARMIENTO 

BARRETO, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Pagaré sin número del 6 de marzo de 2019. 

 

1. Por la suma de $ 40.780.860.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de $37.155.464.oo Mcte, convenidos 

a la tasa máxima legal permitida, a partir del 12 de octubre de 2021 y hasta la fecha 

en la cual se lleve a cabo el pago. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Se reconoce personería al Doctor EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado 

de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 84  
 
Hoy 10   de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00010 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Como quiera que, la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra   

ajustada   a   derecho, el   Juzgado   le   imparte   su   correspondiente APROBACIÓN de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 
 

 
                       JUEZ 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85 

 Hoy 17 de NOVIEMBRE de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Octubre Primero (01) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $        950.000,oo       

Total    $        950.000,oo       

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación

 de costas 

y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del 
Código General del proceso. 

 
 

 
 

 

 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2017 01066 00 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito que  antecede, el Juzgado advierte ciertas anomalías por parte del 

Despacho, que llevan a invalidar el trámite surtido dentro del presente proceso. 

 

En efecto, este Juzgado acudiendo a los deberes que la legislación procedimental le impone y en 

especial, aquellos deberes regulados por el numeral 5° del artículo 42 del Código General del 

Proceso, que hacen alusión a las medidas que debe adoptar el Juez para sanear los vicios de 

procedimiento  precaverlos,  unido  al trascendental deber que se le impone igualmente al Fallador 

en el numeral 12° del  mismo  artículo  42°  del  Código  Procedimental General,  como  lo  es  el  de 

realizar  el  control  de  legalidad  de  la  actuación procesal,  para que con posterioridad no deba 

anularse lo que se ha actuado en forma ilegal e improcedente.  

 

Lo anterior, como quiera que revisado el expediente, se avizora que si bien mediante auto de 29 de 

enero de 2021, se aprobó el trabajo de partición y adjudicación adosado, lo cierto es, que del mismo 

se desprende que no se allegó en debida forma, nótese que no se identificó plenamente el inmueble 

que se pretende adjudicar, así como tampoco efectuó la operación particional la cual debe contener 

las “hijuela” que no es más que la cuota de partición, es decir, el porcentaje y valor de participación 

de cada heredero, lo cual no se compadece para el caso en concreto, de suerte que, lo correcto era 

requerir a la partidora para que la allegara nuevamente. 

 

Por lo expuesto brevemente y en antelación, el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto lo actuado dentro del presente trámite desde que se 29 de enero 

de 2021, por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: En   firme   el   presente proveído, ingrese   al   despacho   para   resolver   lo 

correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 1, 

del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

JUEZ 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ymca 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85   Hoy 17 de 

noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00257-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Septiembre Veintiuno (21) de Dos 

Mil Veintiuno (2021). 

 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $       1.150.000,oo       

Total    $        1.150.000,oo       

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación

 de costas 

y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del 
Código General del proceso. 

 
 

 
 

 

 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00076-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Octubre Primero (01) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $        1.100.000,oo       

 $             30.335.oo 

Total    $        1.130.355,oo       

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación

 de costas 

y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del 
Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00493-00 

 

El Juzgado advierte ciertas anomalías por parte del Despacho, que llevan a invalidar 
el auto mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución, como quiera que 
el mismo no corresponde al proceso de la referencia. 
 
En efecto, este Juzgado acudiendo a los deberes que la legislación procedimental 
le impone y en especial, aquellos deberes regulados por el numeral 5° del artículo 
42 del Código General del Proceso, que hacen alusión a las medidas que debe 
adoptar el Juez para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, unido al 
trascendental deber que se le impone igualmente al Fallador en el numeral 12° del 
mismo artículo 42° del Código Procedimental General, como lo es el de realizar el 
control de legalidad de la actuación procesal, una vez finalizada la respectiva etapa 
del proceso, este Despacho, encuentra unas anomalías, como se anotó, que 
deben ser corregidas inmediatamente, para que con posterioridad no deba 
anularse lo que se ha actuado en forma ilegal e improcedente. 
 
Todo ello lleva a dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 01 de octubre de 2021, 
toda vez que el auto referido no hace parte del proceso que acá nos atañe. 
 
Por lo expuesto brevemente y en antelación, el Juzgado Treinta y Nueve Civil 
Municipal de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el de fecha 01 de octubre de 2021, por lo 

expuesto anteriormente, junto con la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del despacho. 

 
SEGUNDO: En su lugar, téngase en cuenta que la demandada JANETH 
HERNANDEZ QUIROGA se notificó en legal forma (Decreto 806 de 2020), quien 
dentro del término legal pese a contestar la demanda, la misma no será tenida en 
cuenta como quiera que no se encuentra representada por un profesional del 
derecho, teniendo en cuenta la cuantía del presente asunto.  
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.050.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría. 
 
QUINTO. Ténganse en cuenta los abonos realizados por la demandada, los cuales 
serán tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno. 

  
sexto. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85 
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2016–01017-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, la anterior nota devolutiva allegada por 

parte de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ – ZONA SUR. 

 

Hasta tanto no se subsane lo dispuesto en la citada nota devolutiva, el despacho se 

abstiene de continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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EE18603 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.com.co>
Lun 25/10/2021 11:38
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.







[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
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Acreditados los presupuestos necesarios para la cesión de los derechos litigiosos y 

herenciales solicitada en este proceso, se reconoce a REINTEGRA S.A.S., como 

cesionario para todos los efectos legales, de los derechos litigiosos en su condición 

de titular o subrogatario de los créditos y garantías que le pudieran corresponder 

dentro del presente proceso ejecutivo al cedente BANCOLOMBIA S.A.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85 
 
Hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 
RADICADO: 1100140030392019–0509-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JONH FREDY CORTÉS LOPERA 
 
 
Se encuentra el expediente del Proceso ejecutivo indicado en la referencia, para 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante, contra el auto 29                de septiembre de 2021, que dispuso la citación y 

NOTIFICACIÓN PERSONAL a FINANZAUTO S.A., como tercer acreedor prendario 

sobre los vehículos automotores de placas DXO-146 y DXM-429, ya que dicha 

garantía real aparece debidamente inscrita y registrada en los certificados de 

tradición y libertad expedidos por el SIM (Ministerio de Transporte) sobre los 

automotores antes descritos al igual que registrado el embargo sobre tales rodantes, 

decretado por este Despacho Judicial. 

 

Los argumentos de la apoderada impugnante para que el Despacho revoque la 

providencia del 29 de septiembre de 2021, se centran así: 

 

“Consta en el expediente que Finanzauto ya fue citado como acreedor prendario sin 

que dentro del término hiciera valer sus derechos.  

 

En efecto, la sociedad Finanzautos fue citada como acreedor prendario, en virtud de 

lo cual y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 462 del C.G.P. el 17 de 

octubre de 2.019 se procedió con el envío del citatorio cuyo resultado fue positivo, 

como consta en copia del memorial del pasado 29 de octubre de 2.019 por medio del 

cual se allego el citatorio, memorial que reposa en el expediente y del cual anexo 

copia. Igualmente, el 31 de octubre de 2019 se procedió al envío del aviso de 

notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P., con resultado positivo, como 

consta en memorial del pasado 14 de noviembre de 2.010 por medio del cual se 

allego el aviso de notificación, memorial que reposa en el expediente y del cual anexo 

copia.  

 

El 30 de octubre de 2.019 el tercer acreedor prendario Finanzauto allego al proceso 

poder otorgado a la Dra. Luz Adriana Pava Robayo, quien dentro del término 

establecido por el artículo 462 del C.G.P., no hizo pronunciamiento alguno, sobre 

hacer valer sus obligaciones en este proceso o en proceso separado”. 

 

Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte 

demandada, mantendrá en su integridad la providencia del 29 de septiembre de          2021, 

teniendo en cuenta los siguientes argumentos. 
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El artículo 462 del C.G.P., señala que: 
 
“Si del certificado de la oficina de registro correspondiente aparece que sobre los 
bienes embargados existen garantías prendarias* o hipotecarias, el juez ordenará 
notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo fueren, 
para que los hagan valer ante el mismo juez, bien sea en proceso separado o en el 
que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal. Si 
dentro del proceso en que se hace la citación alguno de los acreedores formula 
demanda que sea de competencia de un juez de superior categoría, se le remitirá el 
expediente para que continúe el trámite del proceso. 
 
Si vencido el término a que se refiere el inciso anterior, el acreedor notificado no 
hubiere instaurado alguna de las demandas ejecutivas, sólo podrá hacer valer sus 
derechos en el proceso al que fue citado, dentro del plazo señalado en el artículo 
siguiente. 
 
En caso de que se haya designado al acreedor curador ad lítem, notificado este deber 
presentar la demanda ante el mismo juez. Para estos efectos, si se trata de prenda* 
sin tenencia servirá de título la copia de la inscripción de aquella en la correspondiente 
oficina de registro. Si se trata de garantía real hipotecaria el juez, de oficio o a solicitud 
del curador o de cualquiera de las partes, ordenará por auto que no tendrá recursos, 
que se libre oficio al notario ante quien se otorgó la escritura de hipoteca, para que 
expida y entregue al curador ad lítem copia auténtica de esta, la cual prestará mérito 
ejecutivo. Cuando se trate de hipoteca o prenda* abierta, se deberá presentar con la 
demanda el título ejecutivo cuyo pago se esté garantizando con aquella. 
 
El curador deberá hacer las diligencias necesarias para informar lo más pronto de la 
existencia del proceso, al acreedor que represente, so pena de incurrir en falta a la 
debida diligencia profesional prevista en el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 1123 
de 2007. 
 
Cuando de los acreedores notificados con garantía real sobre el mismo bien, unos 
acumularon sus demandas al proceso en donde se les citó y otros adelantaron 
ejecución separada ante el mismo juez, quienes hubieren presentado sus demandas 
en el primero podrán prescindir de su intervención en este, antes del vencimiento del 
término previsto en el numeral 4 del artículo 468 y solicitar que la actuación 
correspondiente a sus respectivos créditos se agregue al expediente del segundo 
proceso para continuar en él su trámite. Lo actuado en el primero conservará su 
validez”.  
 

Dicho lo anterior, el despacho no acepta los argumentos expuestos por la recurrente, 
pues si bien es cierto dentro del trámite procesal, la parte actora gestionó la 
notificación del acreedor prendario, también lo es que, el despacho nunca ordenó 
dicha citación, motivo por el cual las gestiones encaminadas a la notificación del tercer 
acreedor FINANZAUTO S.A. no podrán ser tenidas en cuenta por el despacho, pues 
tan solo se tuvo en cuenta la dirección para notificar en auto de fecha 08 de octubre 
de 2019, mas no fue ordenada la misma, razón por la cual el auto de fecha 29 de 
septiembre de 2021, se mantendrá. 
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá 

 
RESUELVE: 

 
Primero: NO REVOCAR el auto calendado 29 de septiembre de 2021, por las razones 
en precedencia. 
 

Segundo: Téngase por notificado al acreedor prendario FINANZAUTO S.A. por 
conducta concluyente. 
 
Por secretaría, contabilícese el término correspondiente. 
 

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 
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NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
  

                                                        JUEZ 

 

IMBM 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85   

Hoy 17 de noviembre de 2021 

La Secretaría: 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 
RADICADO: 1100140030392021–00047-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: GIOVANNI QUINTANA ALONSO 
 
 
Téngase en cuenta que el demandado GIOVANNI QUINTANA ALONSO se ha 
notificado en debida forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro de la oportunidad legal 
propuso recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 
 
Se reconoce personería al Dr. CARLOS ARTURO SANCHEZ SANDOVAL como 
apoderado del demandado. 
 
De otra parte, se encuentra el expediente del Proceso ejecutivo indicado en la 

referencia, para resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial del demandado GIOVANNI QUINTANA ALONSO, contra el auto del 27 de 

abril de 2021, que dispuso librar el mandamiento de pago conforme las pretensiones 

de la demanda. 

 

Los argumentos del apoderado impugnante para que el Despacho revoque la 

providencia del 27 de abril de 2021, se centran en que “…que el documento aportado 

en el presente proceso ejecutivo, no obedece a la realidad fáctica y jurídica, en la 

medida que a pesar de corresponder a un título valor, el mismo no fue diligenciado 

de conformidad con lo dispuesto en las instrucciones inmersas en el pagaré, por 

parte del legítimo tenedor, quien deberá demostrar que dio estricto cumplimiento a la 

observancia de las normas comerciales, para que produzca efectos cambiarios o 

para fijar los alcances de la obligación cambiaria. Y es, justamente la existencia de 

precisas instrucciones la que otorga certeza al ejercicio de la facultad de 

diligenciamiento.  

 

En efecto, la legitimidad para tal efecto se deriva de que se sigan “estrictamente” las 

instrucciones del suscriptor y ellas deben constar en escrito otorgado 

simultáneamente, por regla general. En ese orden de ideas, el tenedor haciendo uso 

de la literalidad del título valor, ejercito la acción cambiaria derivada del Pagaré sin 

número, sin el debido acatamiento de las previsiones legales, en la medida que a 

pesar de encontrarse inserto el valor total de la obligación en el cuerpo del título, no 

acredita en debida forma, el derecho que en él se incorpora, es decir, no se allega la 

respectiva amortización de la obligación o crédito a cargo del deudor y a favor del 

acreedor, en donde se especifique el valor del capital adeudado, la liquidación de los 

intereses de plazo, al igual que la fecha del vencimiento de la obligación, cuyo 

incumplimiento, diera lugar precisamente a la acción ejecutiva que nos ocupa. 

 

De igual forma, ha señalado el apoderado recurrente que “…el título adolece del 

requisito esencial para el ejercicio de la acción cambiaria, el cual es la exigibilidad en 

los términos del artículo 422 del Código General del Proceso. Por último, y frente a 

la exigibilidad la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que  

 

"la exigibilidad de una obligación es la calidad que la coloca en situación de pago, 

solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por 

tratarse de una obligación pura y simple y ya declarada”.  
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Consecuentemente, no queda duda alguna, que el título objeto de la presente 

ejecución, no contienen obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de mi 

mandante, en razón al pago total de las obligaciones dinerarias objeto de ejecución, 

debiéndose denegar la orden de pago decretada por el despacho”. 

 

Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del 

Código General del Proceso cuando establece: “………salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen………”. 

 
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte 

demandada, mantendrá incólume el auto de fecha 27 de abril de 2021, teniendo en 

cuenta los siguientes argumentos. 

 

El artículo 422 del C.G.P., señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 

Aunado a lo anterior el artículo 709 del Código de Comercio señala: 
 
“El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, los 
siguientes: 
 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
 
4) La forma de vencimiento”. 
 
 
Así las cosas, el despacho observa que en efecto el pagaré base de la presente acción 
cumple con cada uno de los requisitos legales, teniendo en cuenta la literalidad que 
se encuentra incorporada en el cuerpo del título, pues los argumentos expuestos por 
la parte recurrente deberán ser igualmente discutidos a través de las excepciones de 
mérito propuestas en contra de las pretensiones de la demanda y sustentarlas en 
debida forma, además de probar fehacientemente dichas circunstancias expuestas en 
la oportunidad legal para ello. 
 
Dicho lo anterior, el despacho no accede a los pedimentos del recurrente y en 

consecuencia el auto objeto de recurso se mantendrá incólume. 
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá 
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RESUELVE: 
 
Primero: NO REVOCAR el auto calendado 27 de abril de 2021, por las razones en 
precedencia. 
 
Segundo: Por secretaria, contabilícese el termino de contestación de la demanda. 
 
 

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

  

                                                        JUEZ 

 

IMBM 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85 

Hoy 17 de noviembre de 2021 

La Secretaría: 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

 

RADICACIÓN:1997-24124 

 

 

Previo a la dar trámite al incidente de levantamiento de la medida cautelar, se requiere al 

incidentante a fin de que allegue el certificado de tradición del vehículo de placas EMA-824, 

con una vigencia no superior a un mes.     

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

  

 
 

 

  

JUEZ 

 

ymca 

 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 1998 00793 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se hace necesario poner de presente al 

memorialista que no es posible acceder a su petición, como quiera que, el Juzgado 16 Civil 

del Circuito, el 19 de julio de 2021 remitió el oficio No.406 de 19 de julio de 2021 indicando 

que las medidas que allí se decretaron fueron dejadas a disposición del Juzgado 7° de 

Familia de esta ciudad por prelación de créditos, de manera que no hay lugar a dar trámite 

a su solicitud. 

 

No obstante, atendiendo que el Juzgado 7° de Familia de esta ciudad mediante oficio 

No.152 del 21 de enero de 2005, solicitó dejar a disposición del proceso No.2004-447 las 

medidas aquí decretadas conforme a la prelación de créditos, y que el presente proceso se 

terminó por desistimiento tácito; se ordena que secretaria dé cumplimiento al numeral 2° del 

auto de 29 de mayo de 2015, dejando a disposición de la precitada sede judicial las medidas 

cautelares aquí decretadas.   

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

  

 

JUEZ 

 

ymca 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2004 00496 00 

 

Para resolver 

 

Primero: Ajustada a derecho la petición anterior, al tenor del artículo 286 del CGP el 

Despacho procede a corregir el trabajo de partición aportado, en el sentido de indicar que: 

- El predio denominado “EL POMARROSO” se identifica con el folio de matrícula 

inmobiliario No.152-15732, y no como allí se indicó. 

- El predio denominado “EL SALITRE” se identifica con el folio de matrícula inmobiliario 

No.152-15730, y no como allí se indicó. 

En todo lo demás queda incólume. 

Segundo: Fíjese la suma de $200.000.00Mcte, como honorarios a la partidora ISABEL 

CRISTINA MORENO PULIDO. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
 

                       JUEZ 

 

ymca 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2006 00608 00 

 

En atención al escrito que antecede, por secretaria requiérase a la auxiliar de la justicia 

designada Luz Dary Reyes Parra, a fin de que se sirva rendir un informe de su gestión como 

secuestre del vehículo SQK-927, dado que el presente proceso termino por desistimiento 

tácito en el año 2014. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

  

 
 

JUEZ 

 

ymca 

 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2016 00240 00 

 

Teniendo en cuenta la imposibilidad del auxiliar de la justicia designado para asumir el 

cargo, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Dra. PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS y en 

consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, al profesional en derecho 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, identificado con C.C. 79.781.349 y  T.P. No. 102.688 del 

C.S.J., quien recibe notificaciones en la Carrera 13 No. 29-41, oficina 216d e la ciudad de 

Bogotá D.C., o en el correo electrónico: eduardo.garcia.abogados@hotmail.com. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele que 

el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su rechazo, 

dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación personal  del  presente  auto,  

so  pena  de  ser  reemplazado  e  incurrir  en  falta  a  la debida diligencia profesional, 

sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 
 
 

 
 

JUEZ 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2018 00793 00 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto no existen pruebas por practicar a parte de  

las documentales,  el  despacho  da  por  concluida  y  fenecida  dicha  etapa procesal. 

 

En firme el presente proveído, ingrese nuevamente al despacho para continuar con la  etapa  

procesal  pertinente, esto  es, emitir  la sentencia  anticipada  por  cumplirse los presupuestos 

del artículo 278 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

  

 
 

JUEZ 

 

ymca 

 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 01098 00 
 
De conformidad con el  artículo  287  del  C.G.P., se  procede  a  adicionar  el auto  de fecha 
1 de junio de 2021, en el sentido de indicar que se ordena el desglose y entrega de los  
documentos  aportados  como  base  de  la  presente acción a  favor  de  la  parte actora, 
con las anotaciones correspondientes. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   

ymca 
 

 
 

JUEZ 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 00585 00  

 

Atendiendo, que no se evidencia que la parte actora hubiera adelantado las gestiones 

pertinentes para efectuar la notificación de la parte demandada, se requiere para que en el 

término de 30 días contados a partir de la notificación del presente proveído, dé estricto 

cumplimiento la carga procesal aquí ordenada. So pena de dar aplicación al artículo 317 de 

la ley 1564 de 2012. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 
JUEZ 

                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2019 00693 00 

 

 

En atención a la constancia secretarial de fecha 28 de octubre de 2021, da cuenta el 

despacho el desinterés para llevarse a cabo la prueba anticipada, esto a propósito que, el 

convocante no aporto la notificación a la parte pasiva para que compareciera a la audiencia 

programada para el 11 de marzo de 2021, así como tampoco solicitó que se fijara nueva 

fecha, razón por la que, atendiendo lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 372 del C.G. 

del P. se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por TERMINADO el presente asunto. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de los documentos adosados en el expediente. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previa cancelación en el sistema. 

Déjense las constancias pertinentes. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 
 

JUEZ 
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 00930 00  

 

Como quiera que el REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE 

BOGOTÁ D.C. ZONA CENTRO, no ha dado cumplimiento a nuestra solicitud, se requiere a 

la parte actora para que acredite el trámite dado al oficio No.1049 de 10 de agosto de 2021. 

 

Así mismo se pone en conocimiento de la demandante el escrito que antecede allegado por 

la parte pasiva, para que eleve las manifestaciones a las que haya lugar. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 

JUEZ 
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 00987 00  

 

Atendiendo, que no se evidencia que la parte actora hubiera adelantado las gestiones 

pertinentes para efectuar la notificación de la parte demandada, se requiere para que en el 

término de 30 días contados a partir de la notificación del presente proveído, dé estricto 

cumplimiento la carga procesal aquí ordenada. So pena de dar aplicación al artículo 317 de 

la ley 1564 de 2012. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 

 
JUEZ 

                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 01238 00  
 
 
Teniendo en cuenta que  no  se  dio  estricto  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el proveído 
de fecha 25 de enero de 2021, de conformidad con el Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  por  Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. ORDENAR   el   levantamiento   de   todas   las   medidas   cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por  

secretaría,  líbrense  los  oficios  correspondientes.  De  ser  el  caso  y  de  existir embargo 

de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.  

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados como 

base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante que,  al  tenor  

del  literal  f)  de  la  norma  en  cita,  no  podrá  ejercer  la  acción  aquí impetrada  sino  

pasados  seis meses  contados  a  partir  de  la  ejecutoria  de  esta providencia. 

 

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes. QUINTO. Cumplido lo 

anterior archívese la actuación. 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 
 

JUEZ 
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Atendiendo que la notificación aportada de que trata el artículo 8° del decreto 806 de 2020, 
no fue remitida a través de una empresa de correo certificado, se requiere al actor para que 
intente nuevamente la notificación del auto de apremio al demandado en la dirección de 
correo electrónico relacionado, a fin de que, acredite el acuse de recibido y se expida su 
respectiva constancia.  
 
Así las cosas, se requiere para que, en el término de 30 días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, dé estricto cumplimiento la carga procesal aquí 
ordenada. So pena de dar aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 
JUEZ 

                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que la parte activa no 
descorrió el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada. 

Continuando con el trámite procesal subsiguiente, dando alcance al control de legalidad, el 
juzgado deja constancia que no se advierte causal de nulidad que pueda invalidar la gestión 
adelantada, por lo tanto, al tenor de las disposiciones del artículo 370 del CGP., se 
continuará con el trámite correspondiente dentro del presente asunto, en consecuencia, se 
citará a la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, y 
continuará de conformidad con este, así las cosas: 

I. Señálese la hora de las 9:00 A.M. del día Dieciséis (16) del mes de marzo del año 
2022, para que tenga lugar la audiencia inicial. 

 
 

II. Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y 
demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en 
dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico 
a fin de coordinar la audiencia citada. 

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas 
que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

 

JUEZ 

                                                                                                             
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma fecha. 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

ymca 
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Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 
SEGUNDO CAYETANO RONCANCIO CASTELLANOS, se allano a todos los hechos y 
pretensiones de la demanda. 
 
Así mismo, se reconoce personería al Doctor JHON ANTONY LOZANO PLAZAS, como 
apoderado del demandado SEGUNDO CAYETANO RONCANCIO CASTELLANOS. 
 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en 

proveído de 11 de mayo de 2021, allegando el poder para adelantar las presentes 

diligencias en contra de SEGUNDO CAYETANO RONCANCIO CASTELLANOS, de igual 

forma, para que adelante las gestiones pertinentes a fin de efectuar las diligencias de 

notificación a los demás demandados. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

JUEZ 

 

ymca 

 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  Hoy 17 de 

Noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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PROCESO:   INSOLVENCIA  
SOLICITANTE:  DARÍO HERNANDO LLANOS DIMAS 
 
 
En vista que el liquidador DAYRON FABIAN ACHURY CALDERON justificó la no 
aceptación de su encargo, procede el Despacho a RELEVARLO y en su reemplazo, a la luz 
de las disposiciones del numeral 7° del artículo 48 del CGP, concordante con el artículo 47 
del Decreto 2677 de 2012, de conformidad con el acta subsiguiente se designa como 
liquidador a: Wilbert Orley Castellanos Vacca, quien en hace parte de la lista de 
liquidadores clase A, B, C, de la Superintendencia de Sociedades, y puede ser ubicado en 
la Calle 116 No.21-73 Oficina 103 de esta ciudad, correo electrónico: 
liquidacionjudicialcolombia@gmail.com. 
 
 
Por secretaría comuníquesele ésta designación por el medio más expedito e idóneo, 
dejando las constancias de rigor y, adviértasele que el cargo de auxiliar de la Justicia es 
forzosa aceptación, so pena de relevarlo (a) de su cargo e iniciar los trámites 
tendientes a excluirlo (a) de la lista de auxiliares ante la autoridad competente y 
demás sanciones de ley.  (art.49 CGP). 
 
NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 
 
 
 

 
 

JUEZ 
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2020 00573 00 
 

Continuando con el trámite procesal subsiguiente, señálese la hora de las nuevede la 
mañana, del día veinticuatro (24) del mes de marzo del año 2022, para que tenga lugar 
la diligencia prevista en el artículo 228 del C.G. del P. 

Así mismo, se cita a los profesionales GERMÁN JARAMILLO HOYOS, JOSÉ ÓSCAR 
TAMAYO RIVERA y DIANA MARCELA HILARIÓN AVILA a fin de que comparezcan a este 
despacho el día y hora fijada. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 
acarreará las sanciones procesales previstas en el inciso 2 del artículo 15 Ib., por lo cual 
se insta al extremo solicitante para que haga comparecer a los profesionales que pretende 
que asistan. 
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y 
demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos 
para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada. 
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas 
que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

JUEZ                                                                                                         

                                                
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

ymca 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 009584 00 
 
 
Previo a decidir lo pertinente, el apoderado actor arrime al plenario copia debidamente 
cotejada delos anexos que se remitieron con la notificación de que trata el artículo 8º del 
Decreto 806 de 20201, verbigracia, copia demanda, título base de la acción, poder, etc., en 
aras de una correcta garantía de  defensa,  contradicción  y  acceso  a  la  administración  
de justicia de todos los extremos.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   
 

 

JUEZ 
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
ymca 

 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial 
-CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el 
fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00861 00  

 

Téngase en cuenta que si bien la parte actora dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

por el despacho, lo cierto es, que del certificado de tradición del vehículo de placas WEW-

832 objeto de esta Litis se vislumbra que registra un embargo dentro del proceso de 

Reorganización Empresarial que cursa en el JUZGADO 26 CIVIL DEL CIRCUITO de 

BOGOTÁ, razón por la que no resulta procedente darle trámite a la presente solicitud, esto 

al tenor de los dispuesto del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el cual prevé que: “NUEVOS 

PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la 

fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda 

de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor...” 

 

Situación por  la  que  el  despacho  RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose a la 

parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
ymca 

 
 

 
 

JUEZ 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85   Hoy 17 de 

noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, en efecto da cuenta el despacho que el 

juzgado comitente mediante proveído de 6 de noviembre de 2019 designó como auxiliar de 

la justicia a la entidad Grupo Inmobiliario y Ases, de manera que, se incurrió en un yerro al 

designar como secuestre a SERSIGMA SAS. 

 

Así las cosas, por secretaria ofíciese SERSIGMA SAS., informándole lo aquí señalado. 

 

De igual forma, remítase telegrama al Grupo Inmobiliario y Ases, informándole la fecha en 

que se llevara la diligencia aquí programada.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
 

JUEZ 

 

ymca 

 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  Hoy 17 de 

Noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° en 

proveído de fecha 14 de octubre de 2021, toda vez que la parte actora no aportó el 

certificado de tradición del vehículo objeto de garantía mobiliaria, recuérdese que el 

HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que expiden los 

organismos de tránsito. Pues como bien  lo  precisa  el  sistema  de  información  RUNT  en  

sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único  

Nacional  de  Tránsito  al  momento  de  la  consulta  y  a  su  vez  la  información contenida 

en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de 

tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 

reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A.  no 

asume responsabilidad alguna de la  veracidad  de  la información”, 

 

 Situación  por  la  que  el  despacho  con  fundamento  en  el  Art.  90  del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose a la 

parte actora. 

 

3.Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

JUEZ 
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Notificado por anotación en ESTADO No.85 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
ymca 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 01072 00 

 

 

En punto de analizar el trámite de insolvencia allegado por el Centro de Conciliación 

Fundación Abraham Lincoln, advierte el despacho que no se allegó copia digitalizada de la 

audiencia virtual de negociación de persona natural llevada a cabo el día 16 de septiembre 

de 2021, a fin de establecer que se cumplió con lo dispuesto en el artículo 537 y 550 del 

C.G. del P., véase que de lo allegado no da prueba de ello.  

 

Por lo anterior se ordena devolver las presentes diligencias a la Centro de Conciliación 

Fundación Abraham Lincoln, hasta tanto, no se subsane lo aquí requerido. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE,   

ymca 
 

 
 

JUEZ 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85   Hoy 17 de 

noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 01098 00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 

Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la presente 

ejecución. 

 

2. Acredite el requisito de la conciliación extrajudicial previa, según lo norman los artículos 

35 y 38 de la Ley 640 de 2001, esto al tenor de lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 590 del estatuto procesal. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   

ymca 
 

 
 

JUEZ 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85   Hoy 17 de 

noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 01108 00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese poder especial indicando la clase de proceso que pretende adelantar señalando 

el asunto para el cual fue conferido, de modo que no pueda confundirse con otro (Art. 74 del 

C.G.P.).   

 

2. Indíquese el juramento estimatorio  con  el  lleno  de  los requisitos previstos en el Art.206 
del C.G.P., es decir, discriminando detalladamente cada uno de los conceptos que pretende 
le sean reconocidos, de ser el caso adecue las pretensiones. 
 
3. Acredite el requisito de la conciliación extrajudicial previa, según lo norman los artículos 
35 y 38 de la Ley 640 de 2001, esto al tenor de lo dispuesto en el parágrafo primero del 
artículo 590 del estatuto procesal, lo anterior, a propósito que si bien solicitó se decretaran 
las medidas cautelares innominadas contenidas en el literal c) del mismo canon, lo cierto es 
que de la literalidad de la demanda de evidencia que corresponden a las mismas 
pretensiones, lo cual no encaja con uno de los requisitos establecidos para decretar este 
tipo de medidas como lo es “la apariencia de buen derecho”. 
 
Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   

ymca 
 

 
JUEZ 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85   Hoy 17 de 

noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 01111 00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

 

1.Allegue el certificado de existencia y representación legal del BANCO DE OCCIDENTE, 

donde se acredite que el correo electrónico de donde se remitió el poder conferido al 

abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, corresponde al de la entidad demandante. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 
 

JUEZ 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.85   Hoy 17 de 

noviembre de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 

 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 01113 00 
 
En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad. 
 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   

Ymca 

 

 
 

 JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.85   Hoy 17 de 

NOVIEMBRE de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 01115 00 
 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente demanda, 
para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo automotor objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa JNL-908, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como 
la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor, recuérdese 
que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que expiden los 
organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos 
legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de 
Tránsito al momento de la consulta  y  a  su  vez  la  información  contenida  en  el  registro  es 
producto  de  los  reportes  efectuados  por  los  diferentes  organismos  de  tránsito, direcciones  
territoriales,  entre  otros  actores,  quienes  son  los  responsables  de reportar información al RUNT 
y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información”. 
 
2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del Proceso, 
indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la presente ejecución. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 1, 
del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   
Ymca 

 

 
 JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.85   Hoy 17 de 

NOVIEMBRE de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 01117 00 
 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente demanda, 
para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo automotor objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa GSQ-603, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como 
la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor, recuérdese 
que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que expiden los 
organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos 
legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de 
Tránsito al momento de la consulta  y  a  su  vez  la  información  contenida  en  el  registro  es 
producto  de  los  reportes  efectuados  por  los  diferentes  organismos  de  tránsito, direcciones  
territoriales,  entre  otros  actores,  quienes  son  los  responsables  de reportar información al RUNT 
y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información”. 
 
2. Acredite el trámite de la comunicación de la ejecución por pago directo al deudor, teniendo en 
cuenta para ello que en el formulario de inscripción inicial de registro de garantías mobiliarias se  
inserta  una  dirección  de correo electrónico. (Ley 1676 de 2013, artículo 60 en concordancia con el 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2012) 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 1, 
del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   
Ymca 

 

 
 

 JUEZ 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.85   Hoy 17 de 

NOVIEMBRE de 2021 

La Secretaría: 
 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C. Noviembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 01120 00 
 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente demanda, 
para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo automotor objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa EQQ-035, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como 
la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor, recuérdese 
que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que expiden los 
organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos 
legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de 
Tránsito al momento de la consulta  y  a  su  vez  la  información  contenida  en  el  registro  es 
producto  de  los  reportes  efectuados  por  los  diferentes  organismos  de  tránsito, direcciones  
territoriales,  entre  otros  actores,  quienes  son  los  responsables  de reportar información al RUNT 
y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información”. 
 
2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del Proceso, 
indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la presente ejecución. 
 
3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada con una 
vigencia no superior a un mes. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 1, 
del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   
Ymca 

 

 
 

 JUEZ 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, con una vigencia no superior a 
un mes, donde se acredite que la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA es su 
representante legal. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   

Ymca 

 

 
 

 JUEZ 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 

Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la presente 

ejecución. 

 

2. Acredite el requisito de la conciliación extrajudicial previa, según lo norman los artículos 

35 y 38 de la Ley 640 de 2001, esto al tenor de lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 590 del estatuto procesal. 

 

3. Indíquese el juramento estimatorio  con  el  lleno  de  los requisitos previstos en el Art.206 

del C.G.P., es decir, discriminando detalladamente cada uno de los conceptos que pretende 

le sean reconocidos, de ser el caso adecue las pretensiones. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE,   

ymca 
 

 
 

JUEZ 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., el Decreto 
806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al 
tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor de BANCO 
PICHINCHA S.A. y en contra de SANDRA PATRICIA CANTOR, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré No. 100019754: 
 
 

1. Por la suma de $36.383.084,00 M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima  
legal permitida, desde el 2 de febrero de 2021 y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
obligación. 
 
3. Por la suma de $2.751.885,00 M/cte, por concepto de intereses corrientes contenidos en 
el pagaré base de la presente acción. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 806 del 
2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., 
haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar 
futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 
efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 
postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Adviértase al apoderado que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho los originales de los 
documentos (títulos valores) en el momento en que se le requiera (Decreto 806/2020, conc. Numeral 
12 artículo 78, artículo 245 e inciso 2o. Artículo 270 del C.G.P.). 
 
Se reconoce personería al Doctor MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN, como apoderado de la parte 
actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 1, 
del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 
 
NOTIFÍQUESE (2),   
ymca 

 

 
 

JUEZ 
                                                                                                             

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C. 17 de noviembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.85 de 
esta misma fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2001–00370-00 

 

Se rechaza de plano el anterior recurso de reposición, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 4 del artículo 318 del C.G.P., toda vez que dicho recurso de 

alzada si va dirigido a los mismos puntos decididos en proveído de fecha 15 de 

septiembre de 2021, nótese, que el argumento central es en referencia a la 

procedibilidad de la sucesión procesal que solicita la parte recurrente y de la cual el 

despacho ya se pronunció en la providencia antes citada. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONAL 

COOPDENAL 

Demandado: OCTAVIO CORTÉS DIAZ 

Radicado:      2017-01640 

 

ASUNTO 

Dado que se ha agotado en su totalidad el trámite del presente proceso, se procede 

mediante esta providencia a resolver la litis, al no observarse la existencia de vicio de 

nulidad que pueda invalidar la actuación.  

Corresponde emitir decisión anticipada que concluya la primera instancia, pues resulta 

viable dar aplicación a lo prescrito en el artículo 278 del Código General del Proceso, 

según el cual, “[e]n cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial … [c]uando no hubiere pruebas por practicar” o “ , [c]uando se 

encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, caducidad, la prescripción extintiva y 

la carencia de legitimación en la causa”, siendo innecesario agotar la audiencia de que 

trata el artículo 372 del C.G.P., como quiera que con las documentales arrimadas al 

expediente, es suficiente para resolver de mérito, máxime cuando sobre el particular, la 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia SC-132-2018, con 

ponencia del Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, al analizar los alcances de la norma 

citada puntualizó: 

  

“Significa que los juzgadores tienen la obligación, en el momento en que adviertan que no 

habrá debate probatorio o que el mismo es inocuo, de proferir sentencia definitiva sin 

otros trámites, los cuales, por cierto, se tornan innecesarias, al existir claridad fáctica 

sobres los supuestos aplicables al caso. 

  

Esta es la filosofía que inspiró las recientes transformaciones de las codificaciones 

procesales, en la que se prevé que los procesos pueden fallarse a través de resoluciones 

anticipadas, cuando se haga innecesario avanzar hacia etapas posteriores. 

  

Por consiguiente, el respecto (SIC) a las formas propias de cada juicio se ve aminorados 

en virtud de los principios de celeridad y economía procesal, que reclaman decisiones 

prontas, adelantadas con el menor número de actuaciones posibles y sin dilaciones 

injustificadas. Total que las formalidades están al servicio del derecho sustancial, por lo 



que cuando se advierta su futilidad deberán soslayarse, como cuando en la foliatura se 

tiene todo el material suasorio requerido para tomar una decisión inmediata”.  

 

ANTECEDENTES 

La parte demandante actuando mediante apoderada, presentó demanda ejecutiva de 

mínima cuantía por las sumas contenidas en el mandamiento de pago de fecha 18 de 

diciembre de 2017 (fl. 22 digital). 

 
II. EL TRÁMITE 

 

Mediante providencia calendada 18 de diciembre de 2017 (fl. 22 digital), se libró 

mandamiento de pago, auto que fue notificado el 19 de julio de 2021 al demandado 

mediante curador ad litem, quien dentro del término legal contestó la demanda, 

oponiéndose a las pretensiones de la demanda interponiendo la excepción de mérito 

denominada PRESCRIPCIÓN.  

 

CONSIDERACIONES.  

 

1.  PRESUPUESTOS PROCESALES.  

• Competencia del despacho para desatar el presente asunto a la luz del Art. 17 del 

C.G.P;  

• Capacidad para ser parte en ambos extremos de la lid procesal, en vista de que se trata 

de sujetos dotados de personalidad jurídica (Art. 73 y 90 C.G.P);  

• Demanda en debida forma por no contemplar vicios en su estructuración que puedan 

afectar su idoneidad procesal;  

 

2. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA: Se tiene que los sujetos de la relación sustancial, son 

los mismos de la relación procesal, así mismo se observa que la parte demandante 

acredita la calidad de acreedora de las obligaciones aquí pretendidas, en virtud de lo cual 

se puede resolver de fondo la litis.  

3. LA ACCIÓN. Revisada la acción incoada, encuéntrese acierto en la ejercida, esto es la 

ejecutiva. 

EXCEPCIONES PROPUESTAS:  

 

1) PRESCRIPCIÓN. 

 

a) Fundamento: Indica la curadora ad litem del demandado que la acción ejecutiva se 

encuentra prescrita, toda vez que “la demanda fue sometida a reparto el 14/12/2017 como 

consta en el Acta de Reparto visible a folio 20 (carpeta 1 proceso virtual), el Juzgado libró 

mandamiento de pago el 18 de diciembre de 2017, decisión notificada a la parte 

ejecutante por estado adiado 19 de diciembre de 2017, de donde se colige que la 

notificación a la ejecutada debió surtirse a más tardar el 19 de diciembre de 2018, acto 

que se surtió el 19 de julio de 2021 a través de la suscrita y, por ende, opero la 

prescripción de la acción, respecto de la totalidad de la obligación ejecutada.  

 

De donde se concluye que, si bien con la presentación de la demanda se interrumpió el 

término de prescripción, también lo es, que este no se consolido, toda vez que, la 



notificación del mandamiento de pago a la ejecutada no se surtió dentro del término de 

ley”. 

b) Argumentación: Ha de memorarse que la institución de la prescripción cumple dos 

funciones en la vida jurídica, una como modo de adquirir el dominio de las cosas ajenas y 

otra como medio de extinguir las acciones o derechos ajenos, cuando ambas han dejado de 

ejercerse durante cierto tiempo; denominase la segunda como prescripción extintiva o 

liberatoria, que no se trata de un mecanismo de adquirir sino una manera de extinguir las 

acciones o derechos personales de quien ha dejado de ejercerlos por un tiempo 

determinado. 

El documento aportado como venero de ejecución –pagaré (fl. 5 digital.)- por cumplir las 

exigencias del artículo 621 y 671 del Código de Comercio, se considera título valor y, en 

consecuencia, cumple los presupuestos del artículo 422 del C.G.P para asignarle la 

connotación de título ejecutivo. 

Invocada la prescripción como medio exceptivo, el despacho debe investigar acerca de si 

hubo renuncia o interrupción por parte de los beneficiarios. La renuncia se tipifica solamente 

cuando la prescripción ya se ha cumplido y puede ser expresa o tácita (artículo 2514 del 

C.C.); mientras que la interrupción se da aún sin haberse cumplido aquélla, y también es de 

dos clases: Natural y civil; la primera cuando el deudor reconoce la deuda, pide plazos o 

cancela intereses atrasados, y la segunda, por el hecho de la presentación del libelo genitor, 

siempre y cuando concurran los requisitos señalados en el artículo 94 del C.G.P.  

En el caso que ocupa la atención del Despacho es evidente que nos encontramos frente a 

una acción cambiaria directa derivada de título valor (pagaré), cuyo término de 

prescripción es el establecido en el Art. 789 del C. Cio., esto es, la acción cambiaria 

directa que prescribe en tres años a partir del vencimiento. 

Descendiendo al caso sub examine, se observa que, si bien la obligación se pactó por 

instalamentos, también lo es, que en la literalidad del mismo, la acreedora, precisó en el 

hecho 4., que el pago del instrumento debía hacerse de manera completa el día 31-07-

2017, de donde se tiene que hizo exigible el total de la obligación en ésta data, haciendo 

uso de lo pactado en el título, que se lee: “En el evento de que deje(mos) de pagar a 

tiempo una o más cuotas de capital y los intereses respectivos que se describe en este 

título valor el tenedor podrá declarar insubsistentes los plazos de esta obligación y pedir 

su inmediato pago total o el pago de saldo o saldo incluidos tanto de capital como de 

intereses, cómo también de las obligaciones accesorias a que haya lugar, sin necesidad 

de requerimiento judicial o constitución en mora o requerimiento previo. …” 

Con lo anterior, el término prescriptivo se interrumpe con la presentación de la demanda, 

tal como lo dispone el artículo 94 del C.G.P., el cual señala:  

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que 

se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento 

ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del 

día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, 

los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado”. 

Así las cosas, el despacho advierte que el capital contenido en el pagaré base de la 

presente acción se encuentra prescrito, como quiera que en el presente asunto no se 

interrumpió la prescripción conforme la norma pretérita, nótese que la demanda fue 

presentada el día 14 de diciembre de 2017 y el mandamiento de pago se profirió el día 18 

de diciembre de 2017, auto que fue notificado al demandado mediante curador ad litem el 



día 19 de julio de 2021, fecha en la cual ya había transcurrido el término de 3 años para 

que se fundará la prescripción que acá se alega. 

En ese orden de ideas, se encuentra fundada la excepción de prescripción de la acción 
del capital contenido en el pagaré base de la presente acción, junto con sus respectivos 
intereses de mora, por lo que así deberá declarar en la presente sentencia y en 
consecuencia se declara terminado el presente proceso y se condenará en costas a la 
parte vencida en esta decisión conforme lo dispone la regla primera del Art. 365 del 
C.G.P. 

 

4. FALLO:  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA, administrando justicia, en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

RESUELVE;  

 

PRIMERO. Declarar PROBADAS las excepciones denominadas PRESCRIPCIÓN 

alegada por la pasiva, según lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. Declarar TERMINADO el presente asunto. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, pónganse a disposición 
del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 466 ejusdem. 
Ofíciese. 

 
CUARTO. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base 
para la presente acción con las constancias del caso. 

QUINTO. CONDENAR en costas a la parte demandante. Tásense en oportunidad 
procesal. Se fija como agencias en derecho la suma $200.000.oo Mcte. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUEZ 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  



La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 85  

 

Hoy 17  de noviembre de 2021 

    

La Secretaría: Yady Milena Santamaria 

Cepeda 

 

 

IMBM 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00005-00 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto no existen pruebas por practicar a 
parte de las documentales, el despacho da por concluida y fenecida dicha etapa 
procesal. 
 
En firme el presente proveído, ingrese nuevamente al despacho para continuar con 
la etapa procesal pertinente, esto es, emitir la sentencia anticipada por cumplirse 
los presupuestos del artículo 278 del C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Teniendo en cuenta que en el presente asunto no existen pruebas por practicar a 
parte de las documentales, el despacho da por concluida y fenecida dicha etapa 
procesal. 
 
En firme el presente proveído, ingrese nuevamente al despacho. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Teniendo en cuenta que los inventarios y avalúos se ajustan a derecho, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 567 y 568 del C.G.P., se imparte su 
aprobación. 
 
En consecuencia, se señala la hora de las nueve de la mañana del día veintiocho 
(28) del mes de marzo de 2022, para llevar a cabo la audiencia de adjudicación 
prevista en el artículo 570 del C.G.P.  
 
Por secretaría, cítese a la liquidadora a la audiencia antes programada, para que en 
el término perentorio de diez (10) días, se sirva aportar el proyecto de adjudicación 
conforme lo dispone el inciso 2 del numeral 2 del artículo 568 del C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las nueve 
de la mañana, del día veintidós (22) del mes de marzo del año del año 2022, para 
que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben 
concurrir las partes. 
 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran 
las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio. 
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Acreditados los presupuestos necesarios para la cesión de los derechos litigiosos y 

herenciales solicitada en este proceso, se reconoce a REINTEGRA S.A.S., como 

cesionario para todos los efectos legales, de los derechos litigiosos en su condición 

de titular o subrogatario de los créditos y garantías que le pudieran corresponder 

dentro del presente proceso ejecutivo al cedente BANCOLOMBIA S.A.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
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completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
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En aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días siguientes a la 
notificación por estado de ésta providencia, proceda a trabar la Litis con la parte 
demandada EDIFICIO SAN FERNANDO. 
 
Lo anterior, so pena de las consecuencias legales de que trata la Ley en cita, es 
decir terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 
RADICADO: 1100140030392019–00988-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EASY FACTORING S.A.S. 
DEMANDADO: MEICO S.A. y SHOW INVESTMENT’S S.A.S. 
 
 
Se encuentra el expediente del Proceso ejecutivo indicado en la referencia, para resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la sociedad demandada 

MEICO S.A., contra el auto del 22 de septiembre de 2021, que decretar las pruebas 

solicitadas por las partes y se negó la tacha de falsedad propuesta por MEICO S.A., como 

quiera que “…no observa ni cumple con los requisitos para adelantar tal trámite, previstos 

en el artículo 269 del Código General del Proceso. No se trata de un documento o manuscrito 

suscrito por la Parte Demandada (MEICO S.A.) y al que se le ha cuestionado su autenticidad. 

No es procedente tachar de falso un “sello” (sin firma de ninguno) utilizado por la Sociedad 

Demandada, para acreditar la recepción de documentos, la fecha y la hora de tal recepción. 

En últimas, tal tacha no es procedente ya que no se trata de ningún documento firmado por 

ella”. 

 

Los argumentos del apoderado impugnante para que el Despacho revoque la providencia 

del 22 de septiembre de 2021, se centran en que la tacha de falsedad no se limita única y 

exclusivamente a la firma de la persona contra la que se aduce dicho cartular, sino también 

a la alteración material o física, por esta razón el recurrente indica que existió modificación 

del título objeto de la presente acción y por ende se debe ventilar como una excepción a la 

acción cambiaria. 

 

Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del Código 

General del Proceso cuando establece: “………salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado Ponente no 

susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, para 

que se reformen o revoquen………”. 

 
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que profirió 

la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la revoque, modifique 

o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in procedendo”, o “in judicando”. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte 

demandada, revocará el numeral 4 del acápite de pruebas solicitadas “Por la Parte 

Demandada (MEICO S.A.)”, teniendo en cuenta los siguientes argumentos. 

 

El artículo 269 del C.G.P., señala: “La parte a quien se atribuya un documento, afirmándose 

que está suscrito o manuscrito por ella, podrá tacharlo de falso en la contestación de la 

demanda, si se acompañó a esta, y en los demás casos, en el curso de la audiencia en que 

se ordene tenerlo como prueba. 

Esta norma también se aplicará a las reproducciones mecánicas de la voz o de la imagen de 

la parte contra quien se aduzca. 

No se admitirá tacha de falsedad cuando el documento impugnado carezca de influencia en 

la decisión. 

Los herederos de la persona a quien se atribuye un documento deberán tacharlo de falso en 

las mismas oportunidades”. 
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Así las cosas, el despacho observa que en efecto la factura de venta si se encuentra suscrita 
por quien está solicitando la tacha de falsedad, pues si bien es cierto, el argumento refiere al 
sello que presuntamente no es idóneo, también lo es que dicho documento es atribuible a la 
parte demandada, quien es precisamente la que firmó dicha factura de venta, luego en esas 
condiciones la tacha de falsedad propuesta por la misma, si es procedente conforme lo 
previsto en la norma anteriormente citada, máxime cuando en ella se discute plenamente el 
tema de la aceptabilidad del título en comento, por lo que en consecuencia el despacho le 
dará el trámite correspondiente a la misma. 
 
Dicho lo anterior, el despacho accede a los pedimentos del recurrente y en consecuencia el 
auto objeto de recurso se revocará en su numeral 4 del acápite de pruebas solicitadas “Por la 
Parte Demandada (MEICO S.A.)”. 

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá 

 
RESUELVE: 

 
Primero: REVOCAR el numeral 4 del acápite de pruebas solicitadas “Por la Parte Demandada 
(MEICO S.A.)” del auto calendado 22 de septiembre de 2021, por las razones en precedencia. 
 
Segundo: Requerir al apoderado de la parte demandada MEICO S.A., para que en el término 
de cinco (5) días, se sirva indicar a este despacho el nombre completo y datos del profesional 
quien va a elaborar el dictamen pericial. 
 
Tercero: Cumplido lo anterior, por secretaría señálese cita con el profesional que llevará a 
cabo el dictamen pericial, para que en el término de tres (3) días siguientes, retire el 
documento original tachado de falso para lo de su competencia. 
 
Cuarto: Una vez se haya retirado el título objeto de tacha de falsedad, se concede el término 
de quince (15) días, para que presente su dictamen pericial, el cual en todo caso debe ser 
aportado 20 días antes de la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. 
 
Quinto: Por secretaría y de conformidad con lo previsto en el artículo 270 del C.G.P., 
realícese la reproducción del documento tachado de falso (Factura de venta), dejando las 
constancias del caso al interior del expediente. 
 
Sexto: En consecuencia, señálese la hora de las nueve de la mañana, del día veintitrés (23) 
del mes de marzo del año 2022, para que tenga lugar la audiencia inicial a que hace alusión 
el artículo 372 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas previstas 
en la norma antes indicada. 
 
Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

       

                                                        JUEZ 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85 

Hoy 17 de noviembre de 2021 

La Secretaría: 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique en dónde se encuentran las facturas originales báculo 
de la presente ejecución. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00008-00 

 

Una vez resuelto lo atiente con la demanda acumulada, se continuará con el trámite 
correspondiente. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00013-00 

 

Se niega por improcedente la solicitud de corrección del acta de conciliación, como 

quiera que la misma corresponde específicamente a lo acordado entre las partes y 

que de esa forma quedó estipulado en la grabación de conciliación llevada a cabo 

el día 13 de octubre de 2021. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00062-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la obligación y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de 

BBVA COLOMBIA S.A. contra ANGELICA MARIA HERNANDEZ GUTIERREZ Y 

OTRO, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 

466 ejusdem. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso. 

 

4. Sin condena en costas a las partes. 

 

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00376-00 

 

Se reconoce personería a la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada 

de la parte actora. 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, por secretaría 
elabórese nuevamente el oficio No. 0108 de fecha 23 de septiembre de 2020, el 
cual deberá dirigirse a la Policía Metropolitana de Bogotá – MEBOG– Comando 
Operativo de Seguridad Ciudadana - SIJIN. Ofíciese.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17  de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00524-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la obligación y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra LILIANA ARGENULA VELOSA BENITEZ, por 

pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 

466 ejusdem. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso. 

 

4. Por secretaría, hágase entrega de los títulos judiciales consignados a órdenes de 
este despacho a favor de la parte demandada.  
 

5. Sin condena en costas a las partes. 

 

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00824-00 

 

En atención a la documental que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93 del C.G.P., se acepta la reforma de la demanda. 
 
Así las cosas, se incluye como parte demandada a la señora SINDY DAYAN 
CASTRILLON DIAZ, quien ostenta la calidad de propiedad del 50% vehículo de 
placas WHV630, donde se transportaba la carga para el momento del siniestro. 
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00826-00 

 

Previo a admitir la reforma de la demanda propuesta por la demandante ELSY 
ESTHER RUBIANO BOHORQUEZ, adecue la misma en el sentido de indicar de 
manera correcta las pretensiones de la demanda, como quiera que el señor JOSÉ 
VICENTE SANCHEZ MARTINEZ se encuentra fallecido, motivo por el cual no 
puede ser sujeto activo en el presente trámite procesal. 
 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00845-00 

 

Previo a tener por notificado al demandado MOISES DARIO BULLA, alléguese por 

parte de quien dice representar judicialmente al citado extremo pasivo, poder 

especial conferido por el mismo. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00873-00 

 

Previo a tener por notificado a los demandados JUAN CARLOS RAMÍREZ 

FRANCO, MARÍA HAYDEE ARIAS VARGAS Y LUZ MYRIAM VARGAS ESPITIA, 

alléguese certificado positivo en donde además se acredite el acuse de recibo por 

parte de los notificados, conforme lo previsto en el decreto 806 de 2020. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00229-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la obligación y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de BIBIANA ROCIO MARÍN TORRES, 

por pago total de la obligación, respecto de las obligaciones No. 431918246193, 

1007700578, 4988589008521130 y 5120670000607915. 

 

2. Continuar con la ejecución respecto de la obligación No. 431918246193 

 

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso, respecto de las obligaciones No. 

431918246193, 1007700578, 4988589008521130 y 5120670000607915. 

 

4. Sin condena en costas a las partes. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Téngase en cuenta para los fines pertinentes, el crédito presentado por el acreedor 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 

Se reconoce personería a la Dra. CATALINA RODRIGUEZ ARANGO como 

apoderada del acreedor BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 

Por secretaría, requiérase al liquidador RENÉ ALEJANDRO GUTIÉRREZ PÉREZ, 

para que en el término de veinte (20) días,  actualice el inventario valorado de los 

bienes del deudor, tomando como base la relación de ellos presentada por el deudor 

en la solicitud de negociación de deudas ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición denominado Armonía Concertada y teniendo en cuenta, si 

se trata de automotores o de inmuebles, los ordenado en los numerales 4° y 5° del 

artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 
RADICADO: 1100140030392021–00559-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARÍA NELLY ROMERO DE SOLANO 
DEMANDADO: CLAUDIA CACERES AGUIRRE 
 
 
Se encuentra el expediente del Proceso ejecutivo indicado en la referencia, para 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 

demandada, contra el auto del                01     de julio de 2021, que dispuso librar mandamiento de 

pago por las sumas indicadas en las pretensiones de la demanda. 

 

Los argumentos del apoderado impugnante para que el Despacho revoque la 

providencia del 01 de julio de 2021, se centran en que “los títulos fueron firmados en 

blanco por la demandada CLAUDIA CACERES AGUIRRES, situación a la que fue 

sometida para que los demandantes MARÍA NELLY ROMERO CONTRA y ENRIQUE 

SOLANO DONADO le otorgaran préstamo de dinero por valor de TREINTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($32.000.000). Las fechas de suscripción de los títulos 

valores, las fechas de vencimiento de las obligaciones y todos los demás datos 

consignados en cada letra de cambio, fueron llenados a mano por los demandantes 

MARÍA NELLY ROMERO CONTRA y ENRIQUE SOLANO DONADO, o por su 

endosatario en procuración JAIME VELOZA CONTRERAS. No obstante lo anterior, 

todos los títulos valores firmados en blanco carecen de carta de instrucciones para 

ser llenados, y la demandante CLAUDIA CACERES AGUIRRES nunca autorizó y 

expreso por ningún medio la manera en que debían ser llenados los espacios en 

blanco de las letras de cambio. 

 

(…) Las siguientes letras de cambio presentan inconsistencias respecto a las fechas 

de “suscripción” y “vencimiento” de los títulos valores así: -Letra de cambio por valor 

de $5.000.000, conforme se lee en el título, este fue “elaborado” el 13 de abril de 

2018, cuyo vencimiento conforme se observa en el título es el 28 de diciembre de 

2016; es decir se indica como fecha de vencimiento una data anterior a la suscripción 

del documento lo cual conlleva a colegir que la obligación no es clara, expresa y 

exigible, y por ende debe revocarse en mandamiento de pago respecto a esa letra 

de cambio. -Letra de cambio por valor de $6.500.000, conforme se lee en el titulo 

valor este fue suscrito el 13 de abril de 2018, cuyo vencimiento conforme se observa 

en el título es el 28 de diciembre de 2016; es decir se indica como fecha de 

vencimiento una data anterior a la suscripción del documento lo cual conlleva a 

colegir que la obligación no es clara, expresa y exigible, y por ende debe revocarse 

en mandamiento de pago respecto a esa letra de cambio. 

 

Las siguientes letras de cambio base de la acción cambiaria no contienen firma de 

aceptación de la demandada CLAUDIA CACERES AGUIRRE: -Letra de cambio 

suscrita el 12 de febrero de 2016 por valor de $5.000.000. -Letra de cambio suscrita 

el 20 de junio de 2016 por valor de $18.000.000. -Letra de cambio suscrita el 1ro de 

mayo de 2017 por valor de $10.000.000. Los anteriores títulos fueron firmados en 

blanco por la demandada CLAUDIA CACERES AGUIRRE, en el espacio de firma 

para el girador, pero no fueron firmados por la misma en el espacio para firmas del 

girado, por tal razón las ordenes incondicionales de pagar las sumas de dinero no 

fueron aceptadas por CLAUDIA CACERES AGUIRRE, ya que la misma funge 
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conforme a la literalidad de los documentos como giradora y no como girada 

aceptante. No se puede dar alcance a la norma establecida en el artículo 676 del 

Código de Comercio, en el sentido de entender a la señora CLAUDIA CACERES 

AGUIRRE como giradora y girada aceptante, toda vez que dicha norma establece la 

posibilidad de que la misma persona sea la giradora y girada pero ha de fungir en el 

titulo valor en ambas calidades firmando la aceptación de la orden incondicional, 

requisito sin el cual los títulos valores carecen del requisito formal de aceptación de 

las ordenes incondicionales...  

 

En el documento cuya exhibición se requiere como medio de prueba, es un derecho 

de la parte para acreditar la prueba documental, y allí están los criterios definidos del 

riesgo para establecer en qué condiciones se aceptan y bajo qué porcentaje se 

recarga la tarifa en atención a la declaración de asegurabilidad. Lo que lo hace 

indispensable para la resolución de este asunto en consideración a que una de las 

defensas de la aseguradora es la nulidad relativa. Luego, debe ser decretado como 

prueba”. 

 

Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del 

Código General del Proceso cuando establece: “………salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen………”. 

 
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte 

demandada, mantendrá en su integridad la providencia del 01 de julio de          2021, 

teniendo en cuenta los siguientes argumentos. 

 
El artículo 422 del C.G.P., señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo”. 
 
Así las cosas, el despacho observa que en efecto las letras de cambio aportadas como 
base de la presente ejecución, cumplen a cabalidad con los requisitos previstos en la 
norma anteriormente citada, pues las obligaciones resultan claras, expresas y 
actualmente exigibles, nótese que la persona quien se obliga es la demandada 
CLAUDIA CACERES AGUIRRES, tal como se vislumbra en la literalidad de cada una 
de las letras de cambio allegadas al plenario, luego cada uno de los argumentos 
expuestos por el recurrente, deberán ser objeto de excepciones de mérito para 
estudiarlas en el momento procesal oportuno, esto es, al momento de dictar la 
sentencia que le ponga fin a la instancia, pues como se dijo anteriormente, los 
documentos aportados tan solo deberán cumplir los requisitos previstos en el artículo 
422 del C.G.P., situación por la cual el despacho no accede a los pedimentos del 
recurrente y en consecuencia el auto objeto de recurso se mantendrá incólume en su 
totalidad. 
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá 
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RESUELVE: 

 
Primero: NO REVOCAR el auto calendado 01 de julio de 2021, por las razones en 
precedencia. 
 
Segundo: Tener por notificada a la demandada CLAUDIA CACERES AGUIRRES 
mediante aviso conforme al Art. 292 del C.G.P., quien dentro del término legal 
contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito. 
  
De acuerdo a lo contemplado en el Art. 443 del C.G.P., córrase traslado a la parte 
actora de las excepciones de mérito propuestas por el demandado por el término de 
diez (10) días. 
 
Se reconoce personería al Dr. JUAN NICOLÁS NIETO GÓMEZ como apoderado de 
la parte demandada. 
 

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

                                                        JUEZ 

 

IMBM 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en proveído 

de fecha 01 de octubre de 2021, toda vez que no se allegó el comprobante de 

depósito de título judicial, correspondiente a la suma estimada de indemnización 

($53.875.445), de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 56 de 1981 y el 

literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00871-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ RINCÓN y en contra de WILSON VANEGAS, 

YEISON VANEGAS y BLANCA REYES, por las siguientes sumas de dinero: 

  

LETRA DE CAMBIO No. 01 

 

1. Por la suma de $50.000.000.oo M/cte, por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Se reconoce personería al Doctor JOSÉ MITILIANO ORTIZ MURCIA, como 

apoderado de la parte demandante. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el 

mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar 

la demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de Medellín   

- Antioquia (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho 

extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de 

este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio 

en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la misma 

providencia que citó como jurisprudencia, dice que:  

 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto no 

existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, esto 

es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez del 

domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de similares 

contornos la Sala indicó que: 3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la 

regla aplicable en materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando 

como competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el 

acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, luego no 

hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de las diligencias. Así 

expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de 

septiembre de 2015 al facultar al acreedor garantizado de solicitar “…a la autoridad 

jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso 

o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. 

En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 

Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; 

pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 

fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el 

acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 

competente para rituar la actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben 

aplicarse las demás reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 

ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado 

en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría 

por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 

5. Como derivación de las anteriores premisas, emana que el asunto de que da 

cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del 

cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un 

automotor marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme se extracta 

del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) CSJ -SC.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de Medellín - Antioquia, por lo que se 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.  

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  

 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Medellín - Antioquia 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00898-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

del SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de STEFANIA SALOCCHI 

RICCARDI, por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARE No. 20756113534-20756114706 respecto de la obligación No. 

20756113534. 

 

1. Por la suma de $55.505.557,98  M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve 

a cabo el pago de la misma. 

 

3. Por la suma de $6.194.801,61 M/cte, por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré base de la presente acción. 

 

PAGARE No. 20756113534-20756114706 respecto de la obligación No. 

20756114706. 

 

4. Por la suma de $ 21.308.759,44  M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve 

a cabo el pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Se reconoce personería a la Doctora SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN, 

como apoderada de la parte actora. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–01042-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese poder especial dirigido al juez que corresponde, conferido por quien 
aparece como representante legal de la sociedad demandante GERENCIA 
URBANA S.A.S. en el certificado de existencia y representación legal aportado al 
plenario. (art. 74 del C.G.P.).   
 

De otra parte, en atención al anterior derecho de petición presentado, el 
memorialista deberá tener en cuenta que el mismo procede en las actuaciones 
administrativas, mas no contra actuaciones judiciales, pues la jurisdicción ordinaria 
desarrolla su actividad con fundamento en el derecho de acción y no de petición. Al 
respecto la honorable Corte Constitucional en sentencia T-311/13 ha puntualizado:   
  
 “El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un 
servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada 
que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión 
del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición.  

  
Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos 
estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de éstos últimos se 
aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por 
el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 
lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que las solicitudes que 
presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con 
la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso” 

 

Dicho lo anterior, es preciso comunicarle al peticionario que deberá elevar la petición 
a la autoridad competente, aunado a que, en el presente proveído, el despacho se 
está pronunciando sobre el hecho indicado por el petente. 

 
Comuníquese la anterior decisión al peticionario, por el medio más expedito. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17  de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–01044-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda enviar por medio 
electrónico copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada. 
 
2. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital 
que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 2020). 
responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–01080-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue documento emitido por una entidad de certificación acreditada por el 

Organismo Nacional de Acreditación de Colombia, donde se certifique la existencia 

del título aportado, así como el mensaje de datos en el que se pueda constatar la 

legitimación, literalidad, incorporación y la autonomía de la generación y envío del 

mensaje de datos, del que se pueda verificar que en efecto el deudor o firmante es 

la persona a quien se demanda (art. 30 Ley 527 de 1999 – art. 3 Decreto 2364 de 

2012). 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 17 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–01082-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue documento emitido por una entidad de certificación acreditada por el 

Organismo Nacional de Acreditación de Colombia, donde se certifique la existencia 

del título aportado, así como el mensaje de datos en el que se pueda constatar la 

legitimación, literalidad, incorporación y la autonomía de la generación y envío del 

mensaje de datos, del que se pueda verificar que en efecto el deudor o firmante es 

la persona a quien se demanda (art. 30 Ley 527 de 1999 – art. 3 Decreto 2364 de 

2012). 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 85  
 
Hoy 12 de noviembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–01097-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

1 del artículo 382 del C.G.P., esto es, “La demanda de impugnación de actos o 

decisiones de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro 

órgano directivo de personas jurídicas de derecho privado, solo podrá proponerse, 

so pena de caducidad, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto 

respectivo y deberá dirigirse contra la entidad…”. 

 

Así las cosas, es evidente que la asamblea objeto de impugnación se llevó a cabo 

el día 24 de agosto de 2020, es decir poco más de un año, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
JUEZ 
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Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
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completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–01100-00 

 

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:  

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.  

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ 
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Encontrándose la presente demanda al despacho para calificar la demanda y 
efectuado un nuevo estudio de los títulos que componen la ejecución, el Juzgado 
observa que la totalidad de las facturas allegadas como base de la ejecución, no 
cuentan con los requisitos demarcados por la ley, para que proceda su cobro 
ejecutivo, por tanto es necesario remembrar que el artículo 422 del Código General 
del Proceso dispone que se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 
o su causante y constituyan plena prueba contra él y, que tratándose de títulos 
valores; documentos necesarios para legitimar el derecho literal y autónomo que en 
ello se incorpora, éstos sólo producirán efecto en la medida que reúnan las 
exigencias tanto generales como especiales que la normatividad mercantil señale 
para el efecto.  
  
Téngase en cuenta que el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016 estableció 
que:  
  

“Incumplida la obligación de pago por parte del adquirente/pagador al 
emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor, 
este tendrá derecho a solicitar al registro la expedición de un título de 
cobro. 

  
El título de cobro expedido por el registro contendrá la información de 
las personas que, conforme a la circulación de la factura electrónica 
como título valor, se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 785 del Código de Comercio. 

  
El registro estará habilitado para expedir un único título de cobro a 
favor del emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título 
valor inscrito. La expedición del título de cobro impedirá la circulación 
de la factura electrónica como título valor. 

  
El título de cobro tendrá un número único e irrepetible de 
identificación. En el título y en El registro se dejará constancia de la 
fecha y hora de su expedición y de su titular (…). (Subraya del 
Juzgado). 

  
 
Es preciso acotar que la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá en pronunciamiento de fecha 3 de septiembre de 2019, al respecto expuso 
que: 
 

“Quiere ello decir que, en estrictez, la acción cambiaria no se ejerce 
con la factura electrónica en sí misma considerada, sino con el título 
de cobro que expide el registro. Que las cosas son de esta manera lo 
confirma el inciso 5º del artículo 2.2.2.53.13 del mencionado Decreto, 
en el que se precisa que, “ante el incumplimiento de la obligación de 
pago por parte del adquirente/pagador, el emisor de la factura 
electrónica como título-valor que no la hubiese inscrito en el registro 
para permitir su circulación, podrá inscribirla en el mismo con el objeto 
de solicitar la expedición de un título de cobro que, teniendo el 
carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo su derecho a 
acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

cambiarias incorporadas en el título-valor electrónico”. (subraya del 
juzgado)1. 

  
Ahora bien, en cuanto a la entrega de la factura electrónica el parágrafo 1 del artículo 
1.6.1.4.1.3 del Decreto 1625 de 2016 que compiló el Decreto 2242 de 2015, señaló 
que: 
 

El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquirente 
una representación gráfica de la factura electrónica en formato 
impreso o en formato digital. En este último caso deberá enviarla al 
correo o dirección electrónica indicada por el adquirente o ponerla a 
disposición del mismo en sitios electrónicos del obligado a facturar 
electrónicamente, cuando se trate de:  

   
1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su 
vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran 
obligados a facturar electrónicamente y que no optaron por recibirla 
en formato electrónico de generación.  

   
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico de 
generación. (subraya del Juzgado). 

 
Así pues, en cuanto al acuse de recibido de la factura electrónica, el artículo 
1.6.1.4.1.4, señaló: 

 
“El adquirente que reciba una factura electrónica en formato 
electrónico de generación deberá informar al obligado a facturar 
electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar sus 
propios medios tecnológicos o los que disponga para este fin, el 
obligado a facturar electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para 
este efecto el formato que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) como 
alternativa.  

   
Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica 
en formato impreso o formato digital, el adquirente podrá, de ser 
necesario, manifestar su recibo, caso en el cual lo hará en documento 
separado físico o electrónico, a través de sus propios medios o a 
través de los que disponga el obligado a facturar electrónicamente, 
para este efecto”. 
 

Habida cuenta de lo anterior y descendiendo al caso de autos, se tiene que lo aquí 
allegado corresponde a la representación gráfica de las facturas de venta 
electrónica y no al título de cobro referido en la norma en comento, por tanto, los 
documentos reseñados no son exigibles ejecutivamente. 
 
Colofón de lo anterior el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO.ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien los 
aportó. 

 

 
1 Sala Civil H. Tribunal Superior de Bogotá M.P. Marco António Alvarez Gómez, Exp. 024201900182 01 
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TERCERO. ARCHIVAR lo actuado haciendo las anotaciones del caso. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
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